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Dª MARIA FREIXANET MATEO Senadora electa por Barcelona, del GRUPO 
PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, al amparo de lo 
previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo 
Parlamentario, solicita sea recabada de la Administración pública competente la remisión de los
siguientes datos, informes o documentos que obren en su poder:

1. Número de horas de aprendizaje, en cada uno de los cursos educativos, que se están 
dedicando a trabajar cuestiones relacionadas con la desigualdad de género, los estereotipos de
género o la violencia de género, en los centros educativos públicos y concertados de primaria y 
secundaria de Ceuta
2. Porcentaje del profesorado que trabaja en la red de centros educativos públicos y 
concertados de primaria y secundaria de Ceuta que ha recibido formación en materia de 
género.
3. Tipo de recursos que se demandan por parte del profesorado para lograr dar una mayor 
atención y prioridad a las cuestiones de igualdad y violencia de género en los centros 
educativos públicos y concertados de primaria y secundaria de Ceuta
4. Número de centros educativos que disponen de protocolo o protocolos de actuación para la 
detección, asistencia, gestión y derivación de posibles situaciones de violencia de género en los
centros educativos públicos y concertados de primaria y secundaria de Ceuta
5. Número de centros educativos en los hay un profesor o profesora que es responsable de la 
coeducación, encargado o encargada de impulsar medidas educativas que fomenten la 
igualdad y prevengan la violencia de género, de nuevo referido a toda la red de centros 
educativos públicos y concertados de primaria y secundaria de Ceuta
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